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El Ministerio presenta un plan de actuación sobre entradas y registros 
simultáneas… que resulta insuficiente para CSIF 
 

El Ministerio presenta, por fin, una actualización de las retribuciones de las entradas y 
registros de la AN con luces y sombras en su literalidad.  
 

 CSIF valora positivamente la previsión de igual retribución para los Gestores que, en 
su caso, realicen las funciones del LAJ en estas entradas y registros.  
 

 CSIF propuso la inclusión de las entradas y registros sucesivas en lugares tan 
señalados como el Campo de Gibraltar.  

 

 CSIF manifestó que la retribución de 100 euros, aunque mejora notablemente los ridículos 30 euros que se 
vienen pagando hasta ahora, no reconoce lo fundamental: la penosidad, el riesgo asumido en estas 
actuaciones procesales, y propuso que esta retribución fuera de 200 euros. Se trataba de una propuesta 
abierta a negociación y, por este motivo. Finalmente, CSIF pidió al Ministerio que reconsiderara su propuesta 
y ofreciera una nueva cantidad al alza sobre esos 100 euros.  

 

El Ministerio abre la negociación del Plan de igualdad en la 
Administración de Justicia 
 

Para CSIF el retraso en este apartado respecto de otras Administraciones es inadmisible por cuanto se trata de 
una obligación establecida legalmente que el Ministerio no podía seguir obviando.  CSIF denunció la existencia de 
trabajos previos entre el Ministerio y las CCAA en este particular y exigió que se abriera la preceptiva negociación. 
 
El Ministerio presentó ayer, en la mesa delegada, un borrador de diagnóstico de situación del personal de la 
Administración de Justicia con perspectiva de género y anunció que se trata de un documento de partida para su 
negociación dentro del grupo de trabajo o comisión negociadora que se cree.  
 
CSIF reconoció el esfuerzo realizado por el Ministerio en el documento, pero manifestó que, en una primera lectura, 
habíamos detectamos bastantes lagunas y omisiones de datos esenciales para realizar una evaluación de la 
situación real del estado de la Administración de Justicia en materia de igualdad.  En este sentido nos comprometimos 
a presentar nuestras alegaciones para la próxima reunión del grupo de trabajo.  

 

Sobre el plan de actuación sobre sustituciones de LAJ 
 
Desde que se anuló el RD 101/2019 por sentencia del TS, CSIF solicitó que se 
convocara inmediatamente la mesa de negociación para subsanar la falta de 
negociación. El Ministerio ha tardado más de tres años y medio en presentar su 
propuesta de RD de sustituciones que es idéntico al anulado por el TS. Si los LAJ 
no han cobrado durante este tiempo, la responsabilidad es del Ministerio.  Por este 
motivo, no puede el Ministerio argumentar una urgencia que no ha mostrado 
durante más de tres años y medio para intentar “colar” una regulación idéntica a la de su propuesta de RD que ha 
sido objeto de alegaciones por parte de los sindicatos que afectan  
 
Por otro lado, para CSIF la publicación de un PAO con idéntico planteamiento que un RD que está pendiente de 
negociación mediatiza el resultado de la misma.  
 
Para CSIF, y así se le trasladó en la reunión, el Ministerio debe cuanto antes fijar su propuesta de sustituciones para 
todos los Cuerpos conforme a lo comprometido en la mesa sectorial de la que ya os hemos informado, y negociar 
de forma ágil este apartado para luego publicar el PAO provisional  
 
Finalmente, CSIF pidió que se aplicara con efectos retroactivos a la fecha de publicación del RD 101/2019 ya que 
los LAJ no eran responsables de la inacción del Ministerio en esta materia. El Ministerio respondió que al ser un PAO 
sólo se podría retrotraer los efectos al ciclo presupuestario (principios de año) y que, en todo caso, estudiarían la 
propuesta de CSIF en este sentido. Con estos efectos retroactivos, se daría tiempo a negociar el contenido del RD 
y adaptar en su caso, el PAO a lo que resultara de la negociación.  
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